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1. INTRODUCCIÓN. 

Según la legislación vigente, el Presupuesto Base de Licitación se obtiene mediante la suma de las 
siguientes partidas: 

− Presupuesto de ejecución material. 

− Gastos Generales (13%) 

− Beneficio industrial (6%) 

El Presupuesto para Conocimiento de la Administración o también llamado de Inversión se obtiene 
mediante la suma de las siguientes partidas: 

− Presupuesto Base de Licitación.  

− Presupuesto de Expropiaciones e Indemnizaciones.  

− Valoración de Ensayos (siempre que superen el 1% del valor de la obra).  

− Partida de Trabajos de Conservación del Patrimonio Histórico Español. 

2. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL. 

El Presupuesto de ejecución material asciende a la cantidad de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS 
(4.364.432,56 €). 

3. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA (PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA). 

Como aplicación al Presupuesto de Ejecución Material de los porcentajes de Gastos Generales 
(13%) y Beneficio Industrial (6%), resulta el siguiente Presupuesto Base de Licitación sin IVA (o 
Presupuesto de Ejecución por Contrata, P.E.C.): 

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL ……………………………………………………………….. 4.364.432,56 € 

Gastos Generales (13%)          ………………………………………………………………..      567.376,23€ 

Beneficio industrial (6%)         ………………………………………………………………..      261.865,95 € 

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA ……………………..…… ….. 5.193.674,74 € 

Asciende el Presupuesto Base de Licitación sin IVA a la cantidad de CINCO MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
(5.193.674,74 €). 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN MÁS IVA. 

Al repercutir sobre la suma anterior el Impuesto de Valor Añadido vigente, resulta el Presupuesto 
Base de Licitación más IVA: 

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA   ……………………..……….. 5.193.674,74 € 

IVA (21%)                                                                           ………………………………… 1.090.671,70 € 

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN MÁS IVA ……………………..……….. 6.284.365,44 € 
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Asciende el Presupuesto Base de Licitación más IVA a la cantidad de SEIS MILLONES DOS CIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON CUARENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS (6.284.346,44 €). 

5. EXPROPIACIONES. 

Dadas las características de la obra, se considera que no serán necesarias expropiaciones de ningún 
tipo. 

6. CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO DE ANDALUCÍA. 

Se destina a estos fines el 1% del Presupuesto de Ejecución Material, lo que supone CUARENTA Y 
TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (43.644,33 €). 

7. CONTROL DE CALIDAD. 

La valoración de ensayos no supera el 1% del P.G.E.C. de la obra por lo que no repercute en el 
presupuesto para conocimiento de la Administración. 

8. PRESUPUESTO DE INVERSIÓN. 

Obtenido el Presupuesto Base de Licitación más IVA, el Presupuesto de Inversión es la suma de él 
más el valor de las expropiaciones, el porcentaje del Presupuesto de Ejecución Material de las obras 
dedicado a financiar trabajos de conservación o enriquecimiento del Patrimonio Artístico y el control de 
calidad, en el caso de exceder del 1% del P.E.C.: 

Presupuesto Base de Licitación más IVA ………………………………………………………… 6.284.346,44 € 

Presupuesto estimativo de expropiaciones …………………………………………………….                 0,00 € 

Conservación Patrimonio histórico-artístico……………………………………………………        43.644,33 € 

Control de Calidad …………………………………………………………………………………………                   0,00 € 

PRESUPUESTO PARA CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN …………………….   6.327.990,77€ 

 

Asciende el Presupuesto para conocimiento de la Administración a la cantidad de SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS 
(6.327.990,77 €). 

 


